RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000540 , E.  371/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con el llamado para la contratación de financiamiento para cubrir necesidades de capital de giro; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del procedimiento especial aprobado por RD 140/13, de 20.2.2013, la Sub Gerencia Financiero Contable  autorizó con fecha 3.12.2013, la realización de un llamado a cotizar, para la toma de endeudamiento en dólares americanos hasta un monto máximo de U$S 8.500.000 (ocho millones quinientos mil dólares);

2) que se cursaron invitaciones a cotizar vía mail a diversas instituciones financieras (Santander, Itaú, Citi Bank, HSBC, Nuevo Banco Comercial, BBVA, LLoyds), estableciéndose como criterio de adjudicación a la firma que presente la menor tasa de interés por el préstamo de los fondos solicitados dividiéndose  la adjudicación en caso de empate, tomando en cuenta la línea de crédito disponible y la estimación de importaciones de forma de no afectar futuras aperturas de cartas de crédito;
3)  que se adjunta acta de fecha 9/12/13, de la cual emergen las diversas propuestas recibidas, de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Banco Santander: Tasa en dólares de 3,60% a 5 años y  3,90% a 6 años, en UI a una tasa de 5,45% a 5/6 años y en pesos a una tasa de 16,50% a 5/6 años, todas incluyen impuestos;

b) Banco Itaú: cotiza una tasa en dólares de 4,25% a 5 años y 5,5% a 6 años, ambas cotizaciones incluyen impuestos;
c) HSBC: hasta $ 75.000.000, por un plazo total de 5 años (2 años de gracia más 3 años con amortizaciones cuatrimestrales de capital), ofreciendo una tasa del 14,30% más impuestos;
d) Nuevo Banco Comercial S.A.: el equivalente a U$S 8.500,000 en UI,  por un plazo total de 5 años –incluye un año de gracia al inicio con pagos de intereses mensuales y amortización de capital en 4 años con pagos trimestrales- ofreciendo una tasa en UI de 5,25 % más impuestos;
4) que el 10/12/13, el Jefe de Finanzas, el Sub-Gerente y el Gerente Financiero Contable, aconsejaron tomar un endeudamiento de 75.000.000 de pesos al HSBC BANK (Uruguay) S.A. y volver a realizar un nuevo llamado por la parte no adjudicada dado que el resto de las tasas ofrecidas no resultan convenientes a los intereses de la Administración;
5) que en tal sentido, se cursaron invitaciones a cotizar vía mail a diversas instituciones financieras (Santander, Itaú, Citi Bank, HSBC, Nuevo Banco Comercial, BBVA, LLoyds), estableciéndose como criterio de adjudicación a la firma que presente la menor tasa de interés por el préstamo de los fondos solicitados dividiéndose  la adjudicación en caso de empate, tomando en cuenta la línea de crédito disponible y la estimación de importaciones de forma de no afectar futuras aperturas de cartas de crédito;            
6) que se adjunta acta de fecha 11/12/13, de la cual emergen las diversas propuestas recibidas, de acuerdo con el siguiente detalle:
1) Nuevo Banco Comercial S.A.: el equivalente a U$S 5.000,00 en UI,  por un plazo total de 5 años –incluye un año de gracia al inicio- con pagos de intereses mensuales y amortización de capital en 4 años con pagos trimestrales, ofreciendo una tasa en UI de 5,25 % más impuestos;
2) HSBC: hasta $ 50.000.000, por un plazo total de 5 años, repago con dos años de gracia más 3 años con amortizaciones cuatrimestrales de capital, ofreciendo una tasa del 15,60% más impuestos;
3) Banco Santander: ofrece en dólares una tasa del 3,60% a cinco años y 3,90% a seis años y en UI una tasa del 5,45% a 5 o 6 años y en pesos uruguayos una tasa del 16,50% a cinco o seis años, todas las tasa con impuestos incluidos;

7) que en  la misma fecha,  el Jefe de Finanzas, el Sub-Gerente y el Gerente Financiero Contable, aconsejaron como oferta más conveniente la del Banco Santander por 31.000.000 UI;
8) que por Resolución de la Sub-Gerencia General Administrativa de 16/12/13, se adjudicó  al HSBC Bank un endeudamiento por un monto de $ 75.000.000  y al Banco Santander por UI 31:000.000;                    
9) que luego de efectuada la imputación, con  fecha 16/12/13  la Contadora Delegada intervino el gasto;
10) que se adjunta  un vale suscripto a favor del Banco  Santander y contrato de préstamo del 16/12/13  por la suma 31.000.000 UI a la tasa efectiva anual del 5,45% por el plazo de 6 años. Asimismo, se adjunta vale suscripto el 16/12/13 a favor HSBC por un monto de $ 75.000.000  por una tasa efectiva anual del 14,30%;
11) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal el día 21/1/14;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/006, de 21/6/06, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;

2) que de acuerdo con el Inciso final del Artículo 37 del TOCAF, las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados, al cual adhirió OSE por Resolución de Directorio Nº 140/13, de fecha 20 de febrero de 2013;
3) que de acuerdo con los Numerales XI) y XII) del Anexo del Decreto 194/06, una vez adjudicadas las ofertas, (por el Ordenador primario) se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado en el organismo y una vez firmados los contratos correspondientes se deberá remitir todas las actuaciones al Tribunal  de Cuentas en un plazo de 5 días;
4) que en el caso, el Contador Delegado intervino el gasto en forma previa a la documentación de las relaciones contractuales con las entidades financieras adjudicatarias, al tenor de lo previsto en el Numeral XI) del Anexo del Decreto 194/06;
5) que las relaciones contractuales fueron documentadas con 16/12/13, remitiéndose a este Tribunal con fecha 21/1/14,  ya vencido el plazo establecido; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del procedimiento de contratación realizado;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 5;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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